
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00061 00  
 

Como quiera que dentro del trámite de insolvencia de persona natural 
no comerciante de Augusto García Luna, adelantado ante el Centro De 
Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, no fue posible llegar 

a un acuerdo respecto de las propuestas realizadas por el deudor, el 
Despacho de conformidad con los artículos 561 y 563 del C.G. del P., 
dispone:  

  

PRIMERO: Declarar la apertura del proceso de liquidación patrimonial 
de Augusto García Luna. 

  

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el Núm. 1 y parágrafo 
del Art. 563 del C.G del P., así como lo preceptuado en el numeral 2, 

artículo 564 ejusdem, en consonancia con el art. 47 del Dto. 2677 de 
2016, se DESIGNA en el cargo de liquidador a las personas que a 
continuación se relacionan:  

  

CORREO ELECTRÓNICO  
TIPO DE 

DOCUMENTO  
Número  Nombres  Apellidos  

JOSELEO1952@HOTMAIL.COM CÉDULA 

CIUDADANÍA  
19191132  

JOSE 
LEOVISELDO 

CARDENAS 
MELO 

ABNICOLASCHAVES@GMAIL.COM CÉDULA 

CIUDADANÍA  
1010190612 MIGUEL 

NICOLAS 
CHAVES 

MALDONADO 

CASOSJUZGADOS@GMAIL.COM CÉDULA 

CIUDADANÍA  
1023891631 INGRID 

JOHANNA 
CORDOBA 
NOVOA 

  

El cargo lo ejercerá el primero de los auxiliares que concurra a 

notificarse de la presente providencia, dicho acto se entenderá como la 
posesión el cargo para el cual ha sido designado. Señálese por concepto 
de gastos provisionales la suma de $700.000.  

  

Comuníqueseles a los auxiliares de la justicia, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a ser recibida la respectiva comunicación, 

concurran al Juzgado a tomar posesión del cargo, notificándose del 
presente auto.  

  

TERCERO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la posesión, el 
auxiliar de la justicia deberá notificar de la existencia del presente proceso 
liquidatorio a los acreedores del deudor incluidos en la relación definitiva 

de acreencias y, de ser el caso, a la cónyuge o compañera permanente 
de aquel, para que se hagan parte dentro del presente proceso.   

  

Igualmente, se deberá publicar un aviso en el que se convoque a los 
acreedores del señor García Luna, para que se hagan parte del presente 



 

asunto. El aviso ordenado deberá ser publicado en los diarios El Tiempo o 
El Espectador, por ser medios de amplia circulación nacional.   

  

Finalmente, dentro de los veinte días siguientes a la posesión, el 
liquidador habrá de proceder a actualizar el avaluó de los bienes del 
deudor, para lo cual deberá proceder de conformidad al inciso segundo 

del numeral 3° del artículo 564 del C.G. del P.  
  

CUARTO: Elabórese oficio circular con destino a los Juzgados Civiles 

Municipales; Civiles del Circuito; de Familia; Laborales de Pequeñas 
Causas y Laborales del Circuito, para que remitan los procesos que se 
adelanten en contra del deudor, Augusto García Luna, identificado con 

C.C. No. 19.319.409, a fin que hagan parte del proceso liquidatorio 
patrimonial.  

  

QUINTO: Se advierte a los actuales deudores y los que en el futuro 
se llegaren a constituir en tal calidad, de Augusto García Luna, 
identificado con C.C. No. 19.319.409, que solo podrán realizar pagos al 

liquidador en virtud de las obligaciones contraídas, so pena de entenderse 
como ineficaz el pago.  

  

Notifíquese,   
  

La Jueza,   

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

  

  

  

  
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
  

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 174 de fecha 28 de noviembre de 2023.  

  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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